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1. Introducción


El Observatorio Estatal de la Discapacidad (OED) es un instrumento téc
nico que la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (Dirección General de Políticas de 
Apoyo a la Discapacidad y Real Patronato sobre Discapacidad), pone al 
servicio de las Administraciones Públicas, la Universidad y el Tercer Sector, 
para la recopilación, sistematización, actualización, generación y difusión de 
información relacionada con el ámbito de la discapacidad. 

El OED tiene su amparo en el artículo 73 del Real Decreto Legislati
vo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu
sión social. Se configura como instrumento de promoción y orientación de 
las políticas públicas de conformidad con la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

El citado artículo 73 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, en su apartado 3, configura el OED como un instrumento de 
orientación de las políticas públicas en materia de discapacidad, en el marco 
de la Convención Internacional de derechos de las personas con discapaci
dad. En este sentido, resulta necesario conocer la dimensión y evolución del 
gasto público de las administraciones públicas en materia de discapacidad. 

En este documento, se presenta la información disponible en la actua
lidad sobre cuantía y evolución del gasto público de las administraciones 
públicas en materia de discapacidad, y se presenta una nueva estrategia 
metodológica propia del OED, para aplicar esta medición de manera siste
mática en el futuro. 
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2. La medición del esfuerzo en 
políticas sociales 

La política social persigue frenar o mitigar las consecuencias de los proble
mas sociales, superar la pobreza, disminuir la desigualdad y potenciar la 
cohesión social, procurando con ello alcanzar el acceso a derechos y niveles 
mínimos de acceso a bienes y servicios en distintos ámbitos: económicos, 
sociales y culturales (Martínez y Collinao, 2010). 

Dicha política establece las directrices, pero son las organizaciones 
(gubernamentales y no gubernamentales) las encargadas de concretar 
dichas orientaciones a través de servicios públicos, programas, proyectos y 
actividades, utilizando para ello las asignaciones presupuestarias estableci
das para cada uno de ellos (Calero y Costa, 2003). 

En este sentido, la política social abarca el conjunto de actividades 
relacionadas con el diseño e implementación de estrategias orientadas a 
mejorar la calidad de vida de la población de un país, región o localidad. 
Considera, por tanto, una amplia variedad de sectores, los más comúnmen
te reconocidos son salud, educación, trabajo y seguridad social. Sin embar
go, también suelen incluirse en dicho marco sectores comúnmente identifi
cados más con la infraestructura física, pero que tienen objetivos directa
mente asociados a los de la política social, como es el caso de la vivienda, 
agua potable y alcantarillado, transporte y comunicaciones. 

A la política social se la identifica a su vez con la atención a grupos vul
nerables de la población (niños y jóvenes, mujeres, ancianos, personas con 
discapacidad, inmigrantes, etc.) y con el objetivo de proteger los derechos 
sociales, económicos y culturales de las personas. 

Más allá de los distintos énfasis, lo que está claro es que dentro de la 
política social se incluyen todas aquellas intervenciones que tienen como 
objetivo último solucionar o minimizar los efectos de los problemas socia
les, sean estos una carencia o restricción para el desarrollo de las capacida
des individuales, una situación de conflicto entre distintos grupos o la con
culcación de uno o más derechos. 

De acuerdo a la definición del FMI, gasto es una disminución del patri
monio neto producto de una transacción. Los gobiernos gastan para cumplir 
dos funciones económicas generales: asumir la responsabilidad de proveer 
ciertos bienes y servicios a la comunidad sobre asignaciones no mercantiles 
y redistribuir el ingreso y la riqueza mediante pagos de transferencia. Estas 
funciones se cumplirían básicamente mediante disminuciones del patrimo
nio neto, es decir, por medio de un gasto (FMI, 2001). 

GASTO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE DISCAPACIDAD EN ESPAÑA 11 



La OCDE define gasto social como «La provisión de beneficios por 
parte de instituciones públicas y privadas dirigidas a los hogares e indivi
duos en orden a brindar soporte en circunstancias adversas que afectan su 
bienestar. Tales beneficios pueden ser transferencias en efectivo o la entre
ga directa (en especie) de bienes y servicios siempre que no constituyan 
pagos directos para bienes o servicios específicos ni contratos o transferen
cias individuales» (OCDE, 2005). 

En general, por tanto, el concepto de gasto social haría referencia a los 
recursos destinados a la financiación de planes, programas y proyectos cuyo 
objetivo es generar un impacto positivo en algún problema social, indepen
dientemente de la entidad administrativa y el sector que realiza cada fun
ción (educación, salud y nutrición, seguridad social, asistencia social, traba
jo, vivienda, agua y saneamiento), de la fuente de financiación (pública, cofi
nanciada por los «beneficiarios», donación privada o donación del exterior) 
y de la partida de gastos a los que se destinan (gastos corrientes y de capi
tal). 

La medición de resultados de la política social ha estado histórica
mente marcada por un mayor desarrollo en el estudio de los recursos asig
nados, que en el conocimiento de los resultados finales de la gestión a nivel 
de la población objetivo. Sin embargo, persisten dificultades para contar con 
un análisis exhaustivo y detallado de los recursos destinados a la inversión 
o gasto social (Martínez y Collinao, 2010). 

A este respecto, existen algunas aportaciones de carácter relevante en 
las que se presentan de manera sintética los aspectos conceptuales y meto
dológicos de un modelo de análisis de la política social, enfocándose más 
específicamente en el ámbito de los recursos destinados a la inversión o 
gasto social. 

En todos ellos se destaca la necesidad de realizar una medición de 
carácter integral de la misma, destinada a conocer no solamente el esfuerzo 
realizado, sino también la medida en que ese esfuerzo económico tiene unos 
rendimientos en el logro de objetivos planteados en el marco de esta políti
ca. De esta forma, no solamente se haría referencia a un análisis de la polí
tica social, sino más bien de un ámbito mayor al que podría denominarse 
gestión social (Martínez y Collinao, 2010). 

De esta forma, en la línea de dicho planteamiento integral de análisis, 
la política social se materializaría a través planes, programas, proyectos y 
normas, en los que se definirían el qué y el cómo. La gestión social consti
tuiría por su parte el sistema de decisiones que involucra los procesos y 
estructuras organizacionales a través de los cuales ésta política se imple
menta. Si la política sería la definición, la gestión sería la acción; la primera 
daría el sentido y la segunda diseñaría e implementaría los procesos. En 
definitiva, no sería posible entender la una sin la otra. 
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De la política a la gestión social 

Fuente: Elaboración propia a partir de Martínez y Collinao, (2010). 

Tal como se muestra en la ilustración, el gasto social constituiría un ele
mento dentro de un contexto de análisis más amplio. Se considera que a par
tir de los objetivos perseguidos (solucionar problemas sociales) la política 
social, a través de normas, planes, programas y proyectos, define áreas de 
intervención y productos para distribuir a la población objetivo, a fin de 
alcanzar un impacto. El impacto de la gestión social podría ser analizado de 
tres maneras diferentes pero complementarias (Martínez y Collinao, 2010): 

•	 El impacto redistributivo, normalmente hace referencia a la valora
ción económica de los bienes y servicios que son transferidos a la 
población, y se mide como la incidencia que dicha valoración tiene 
en el ingreso total de los hogares. Permite identificar el grado de 
transferencia de recursos entre los hogares y conocer la progresivi
dad o regresividad del gasto. 

•	 El impacto social, representa la variación en los indicadores sociales 
que justifican la implementación de acciones en cada función (salud, 
educación, etc.) y se mide como el cambio que se presenta en la 
población objetivo entre la situación previa a la implementación de 
una determinada gestión social (ex-ante) y la alcanzada como resul
tado de ésta (ex-post). 

•	 El impacto económico, producido por los beneficios sociales gene
rados por los bienes y servicios transferidos a los hogares, cuantifi
cados en términos del incremento en activos y del potencial produc
tivo resultante. 

Los indicadores relevantes para este análisis dicen relación con: 

•	 Las características sociales, económicas, culturales y geográficas de 
la población objetivo de los planes, programas y proyectos sociales 
que se implementan en un país. 
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•	 Las características propias de la gestión de dichos planes, programas 
y proyectos, identificando: alcance geográfico, definición cualitativa, 
volumen de productos (bienes o servicios) que se producen y distri
buyen, cobertura y focalización. 

•	 Estimaciones de efectos e impactos alcanzados por los programas en 
la situación social de la población. 

Por otra parte, el Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas del FMI 
(2001) concentra la clasificación del gasto en los enfoques administrativo, 
económico y funcional, que resultan ser los más utilizados a nivel de finan
zas públicas. En conjunto, buscan determinar quién, cómo y para qué se des
tinan los recursos. 

La clasificación administrativa, institucional, o por origen del gasto, 
tiene por objeto facilitar el manejo y gestión administrativa de los recursos 
destinados a cada repartición pública. Así, presenta los gastos de acuerdo a 
las unidades administrativas del Gobierno, es decir, desde el punto de vista 
de quien ejecuta los recursos. 

La clasificación económica estructura el gasto según la naturaleza de 
la transacción, esto es, con o sin contraprestación, con fines corrientes o de 
capital, clases de bienes y servicios obtenidos y sector o subsector que reci
be las transferencias. Generalmente se utiliza para identificar la naturaleza 
y los efectos económicos de las operaciones del Gobierno. Permite identifi
car cómo se gastan los recursos públicos: en el mantenimiento y operación 
del sector público o en la inversión de capital y creación de infraestructura. 

La clasificación funcional o destino del gasto se refiere a la clasifica
ción del gasto según las funciones de la administración pública, que es la 
norma internacional para clasificar los gastos de gobierno de acuerdo con 
propósitos generales para los cuales se realizan transacciones. Generalmen
te se utiliza para medir la asignación de recursos por parte del Gobierno con 
el objeto de promover distintas actividades y objetivos. Pueden integrar las 
funciones, programas, actividades y proyectos a los que son destinados los 
recursos. 
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Clasificación del Gasto Público 

Fuente: Guerrero y Patrón (2000). 

Al objeto de contar con un análisis detallado y exhaustivo del gasto social, ade
más de las clasificaciones antes expuestas, se requiere considerar atributos 
relacionados con las características de la política social, sus objetivos, su mode
lo de gestión y grupos poblacionales a quienes son destinados los recursos. En 
este sentido, Martínez y Collinao (2010) en su propuesta de análisis para Amé
rica Latina y el Caribe, señalan las siguientes dimensiones a considerar: 

•	 Función: En concordancia con las divisiones del COFOG1, se inclu
yen las siguientes funciones: educación, salud, protección social, 
vivienda, agua potable y alcantarillado, deporte y recreación, pro
tección del medioambiente entre otros. 

•	 Sector social: No todas las funciones indicadas tienen una traduc
ción directa con una unidad administrativa a cargo. Una unidad 
puede tener varias funciones y viceversa. Los sectores que más se 
relacionan con las funciones sociales antes indicadas son: educación, 
salud, desarrollo social, trabajo, vivienda, obras públicas. 

•	 Receptores: La identificación de quienes reciben los bienes y servi
cios que se distribuyen es central para profundizar el análisis. Estos 
se pueden agrupar según nivel de ingresos, edad, localización geo
gráfica, sexo, grupo cultural-étnico u otra característica. 

1 Classification of the functions of governments, desarrollada por la OCDE y publicada por el 
área de estadísticas de Naciones Unidas que propone una clasificación estándar de las activi
dades gubernamentales. 
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•	 Tipo de productos: Para un mismo objetivo de impacto se pueden 
destinar distintos bienes o servicios, a la vez que éstos pueden gene
rar impacto en distintas dimensiones sociales. 

•	 Fuente de financiación: ingresos del gobierno (central, regional y/o 
local), transferencias de privados al gobierno, fundaciones o entida
des sin ánimo de lucro, inversión privada en empresas que ofrecen 
servicios sociales en el mercado o vía concesiones, financiación total 
o parcial de los hogares como «beneficiarios» o demandantes de 
servicios vía pago de servicios y/o seguros, créditos internos o exter
nos y transferencias del exterior. 

•	 Agente ejecutor: gobierno general, sociedades «privadas» no finan
cieras, instituciones sin fines de lucro (fundaciones, ONG y asocia
ciones de la sociedad civil), organismos internacionales y hogares. 

•	 Destino: Coincidente con la lógica del proceso productivo de la ges
tión social, la operacionalización de la política social conlleva la 
implementación de procesos principales y de apoyo, en los cuales 
participan distintas unidades administrativas. Así, cabe distinguir 
entre el gasto social destinado a los procesos de producción de bien
es y servicios y el utilizado por las unidades dedicadas en aquellos 
procesos que permiten mantener la infraestructura organizacional 
de base, como son los que suponen las funciones de rectoría, super
visión, asesoría, etc. 

2.1. Experiencias en medición y análisis del 
gasto social 

El Gasto Social de la OCDE: el sistema de 
medición SOCX 

La definición de gasto social que utilizan los países integrantes de la OCDE 
considera «la provisión de beneficios por parte de instituciones públicas y 
privadas dirigidas a los hogares e individuos en orden a brindar soporte en 
circunstancias adversas que afectan su bienestar. Tales beneficios pueden 
ser transferencias en efectivo o la entrega directa (en especie) de bienes y 
servicios siempre que no constituyan pagos directos para bienes o servicios 
específicos ni contratos o transferencias individuales» (OCDE, 2005). 

En dicho marco, con el fin de atender la necesidad de disponer de indi
cadores que permitan evaluar la política social, la OCDE ha elaborado la 
Social Expenditure Database, en adelante SOCX. 
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La SOCX recoge todo el gasto social, tanto el realizado a través del sector 
público como del sector privado. El gasto social público, como la «provisión 
mediante instituciones públicas de prestaciones a los hogares y a los indivi
duos destinadas a proveer soporte en circunstancias que afectan a su bien
estar, entendiendo que dichas prestaciones y contribuciones financieras no 
constituyen un pago directo para un objetivo particular ni un contrato o 
transferencia individual». El gasto social privado, como aquello que «inclu
ye el conjunto de prestaciones con propósito social que se derivan de pro
gramas que contienen un elemento de redistribución interpersonal. El 
carácter redistributivo de las prestaciones sociales privadas puede estar liga-
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Las categorías contenidas en la base de datos SOCX buscan medir 
actuaciones destinadas a promover el bienestar de los hogares y de los indi
viduos, y que son objeto de políticas de gobierno, consensuadas dentro del 
ámbito de la protección social. 

En sus inicios, las áreas de interés eran trece, las cuales se han ido ajus
tando y agrupando de acuerdo a una denominación que logre cubrir más 
categorías afines, concentrándose hoy en nueve áreas de interés, a saber: 



do a la legislación estatal sobre prestaciones, a cláusulas de convenios colec
tivos o a ayudas financieras públicas diferentes de los contratos individua
les voluntarios y planes de prestaciones de empleo» (OCDE, 2001:4-6). 

El gasto privado está compuesto a su vez por un componente obliga
torio y otro voluntario. El gasto obligatorio se refiere al apoyo social esti
pulado por la legislación y que es operado por agentes privados. Por ejem
plo, el destino de un porcentaje de las remuneraciones para constituir fon
dos para el pago de pensiones futuras que son administrados por organiza
ciones privadas. En tanto, el gasto privado voluntario es aquél que efectúan 
entidades privadas que redistribuyen recursos hacia los hogares. Además, 
incluye los beneficios derivados de las organizaciones sin fines de lucro al 
servicio de los hogares. 

Gasto social en Europa: el sistema de medición 
SEEPROS 

SEEPROS un sistema integrado de estadísticas de protección social depen
diente de la oficina estadística europea (Eurostat) que proporciona infor
mación comparable entre los países europeos de los beneficios sociales a los 
hogares y su financiación. 

Los datos de SEEPROS contemplan tanto prestaciones en efectivo 
como en especie, aunque no incluye algunas partidas importantes, como las 
de educación, cuestión clave en el sector de las personas con discapacidad. 

El objetivo del SEEPROS es proporcionar una descripción completa 
y coherente de la protección social de los Estados miembros que cumpla los 
siguientes requisitos (Alcalde Romero, 2007): 

•	 Cubrir las prestaciones sociales y su financiación. 
•	 Permitir la comparabilidad internacional. 
•	 Ser coherente con otras estadísticas, especialmente las relativas a las 

cuentas nacionales, en sus principales conceptos. 

El sistema SEEPROS recoge la información de manera pormenoriza
da, atendiendo a diversas áreas de intervención o funciones de protección 
social, tal como se muestran a continuación: 
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El sistema SEEPROS incluye información sobre la naturaleza de la presta
ción, diferenciando entre: 

1. Prestación en efectivo: periódica, de pago, etc. 
2. Prestación en especie: bienes y servicios. 
3. Cotizaciones sociales imputadas o reasignadas entre regímenes 

(comprende los importes de los sueldos y salarios que los emplea-
dores siguen pagando temporalmente a sus asalariados en caso de 
enfermedad, maternidad, etc.). 

Además, el sistema diferencia entre categorías de acceso a la presta
ción, detallando la información de la siguiente forma: 

1. Prestaciones sociales (tipología detallada para cada función). 
2. Gastos de administración. 
3. Transferencias a otros sistemas o unidades de protección social. 
4. Otros gastos. 



A su vez, SEEPROS incluye información en relación con las condicio
nes de accesibilidad a las ayudas de protección social, diferenciando entre: 

1. Acceso con comprobación de recursos o prueba de medios. 
2. Acceso sin comprobación de recursos o prueba de medios. 

Atendiendo a los actores implicados en el origen de los recursos, SEE
PROS utiliza los sectores institucionales de la Contabilidad Nacional para 
clasificar el origen de los recursos que utilizan los sistemas de protección 
social: 

• Sociedades o empresas (financieras y no financieras). 
• Administraciones públicas. 
• Hogares. 
• Instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares (ISFLSH). 

La unidad estadística del enfoque SEEPROS se denomina sistema de 
protección social, que en su manual define como un «conjunto de normas, 
apoyadas por una o varias unidades institucionales, que rigen el suministro 
de prestaciones sociales y su financiación», a los que agrupa según las 
siguientes características: 

• Públicos o privados. 
• Obligatorios o no obligatorios. 
• Contributivos o no contributivos. 
• Universales o especiales. 
• Básicos o complementarios. 

En definitiva, los sistemas de medición SOCX y SEEPROS responden 
a características similares, aunque con diferencias entre ellos. De forma con
creta, la clasificación funcional, en atención a áreas de política pública, es la 
que en mayor medida muestra similitudes entre ambos sistemas de medi
ción, incluyendo áreas de actuación prácticamente iguales, aunque sí con 
algunas diferencias en relación con la subcategorías incluidas en cada uno 
de ellos. 

Ahora bien, es sin duda en las clasificaciones económica y administra
tiva donde se muestran mayores diferencias entre ambos sistemas, siendo el 
sistema SEEPROS el que podríamos denominar más completo, pues reali
za una recogida de información más desagregada en relación con la natura
leza de los actores implicados en el gasto, así como la naturaleza económica 
de las prestaciones y servicios que se prestan a la ciudadanía.Además, el sis
tema SEEPROS incorpora una dimensión más, relacionada con el tipo de 
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criterios que se establecen para el acceso a la protección social por parte de 
los individuos, incluyendo la existencia de criterios de comprobación de 
recursos. 

A continuación se muestra el esquema general de dimensiones recogi
das en cada uno de ellos y su correspondencia con las clasificaciones (fun
cional, económica y administrativa) teóricas sobre gasto social. 

Tomando en consideración las propuestas de clasificación revisadas hasta el 
momento, la ilustración que se presenta a continuación trata de mostrar las 
principales dimensiones a considerar para el análisis del gasto social, así como 
aquello que ha de suponer las principales directrices de análisis para la medi
ción del esfuerzo de las administraciones locales españolas en materia de una 
política social concreta, como es la dirigida a las personas con discapacidad. 



La medición del gasto social en discapacidad 
en España 

Las referencias anteriores relativas a la medición del gasto social en disca
pacidad en España son escasas. Cabe sin embargo mencionar los trabajos 
del profesor Rodríguez Cabrero (2002 y 2009), como principales antece
dentes. 

En estos trabajos se incluye un primer de análisis relacionado con la 
Administración Central, en el que se incluyen gastos de organismos autó
nomos tales como el INEM. No incluye, sin embargo, el esfuerzo realizado 
en materia de exenciones fiscales. 

Uno de los retos que se plantean en este trabajo es el relacionado con 
la descentralización de competencias en las comunidades autónomas en 
materia de discapacidad, por una parte, y en materia de dependencia, por 
otra, lo cual supone una complejidad extraordinaria si, además, se preten
den medir los esfuerzos tanto en prestaciones económicas como en especie, 
tal como hace la metodología SEEPROS. Se plantea un tercer reto en rela
ción con el gasto en atención a personas con discapacidad en los municipios, 
de difícil solución a partir de información registrada en presupuestos y otros 
documentos de carácter público. 

Se plantean además, algunas otras limitaciones metodológicas clave 
(Rodríguez Cabrero, 2002 y 2009): 

•	 Resulta complejo separar los gastos en personas con discapacidad 
de los de otros colectivos en riesgo de exclusión, puesto que los pro
gramas autonómicos no están desagregados. 

•	 Los procesos de transferencia de competencias y la implantación del 
SAAD dificultan la realización de series temporales homogéneas. 

Modelo análisis integral de medición de la política social 
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3. La atención a las personas 
con discapacidad en España 
como política social 

El desarrollo de las políticas públicas sobre discapacidad se inscribe en el 
marco más amplio del desarrollo de la política social como dimensión espe
cífica de la acción pública. Hasta los inicios del siglo XIX no se formularon 
en España verdaderas políticas públicas encaminadas a dar respuesta a los 
problemas sociales, mientras que la atención de las necesidades de los 
pobres y marginados en general y de las personas con discapacidad en par
ticular era asumida por la Iglesia, por los municipios a través de los alber
gues y casas de misericordia, y por ciudadanos. 

Siguiendo a Jiménez y Huete (2010), en las tres últimas décadas, la 
evolución de las políticas sobre discapacidad ha estado ligada a la construc
ción del sistema público de servicios sociales, que inicia su desarrollo duran
te la década de los 80. Hasta entonces había un conjunto fragmentado de 
iniciativas de acción social y asistencia social que atribuía al Estado la res
ponsabilidad de proteger a las personas con menos recursos. Existía asimis
mo una amplia gama de recursos pertenecientes al sector privado, básica
mente de carácter eclesiástico y no lucrativo. 

Tras la promulgación de la Constitución de 1978, se inicia una trans
formación en las políticas de discapacidad, que transitan desde un enfoque 
centrado en la rehabilitación hacia el enfoque de la equiparación de opor
tunidades, y, posteriormente, hacia el enfoque de los derechos y la no discri
minación. La Constitución, en el artículo 49, refiriéndose a las personas con 
discapacidad, ordena a los poderes públicos que presten la atención espe
cializada y el amparo especial necesario para el disfrute de los derechos que 
otorga a todos los ciudadanos. 

En la Ley de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) ocupa un 
lugar central el principio de «equiparación de oportunidades». Dicha Ley 
basa su acción en la demanda de «apoyos complementarios», más allá de la 
rehabilitación, para garantizar la igualdad real a la que, como ciudadanos 
con iguales derechos, aspiran las personas con discapacidad. La LISMI 
entiende que el amparo especial y las medidas de equiparación para garan
tizar los derechos de las personas con discapacidad consisten básicamente 
en apoyos complementarios, ayudas técnicas y servicios especializados que 
les permitan vivir lo más normalmente posible tanto en sus hogares como 
en la comunidad. 
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En esa línea, la LISMI crea un sistema de prestaciones sociales y eco
nómicas para las personas con discapacidad que, por no desarrollar una acti
vidad laboral, no estuvieran incluidas en el campo de aplicación del sistema 
de la Seguridad Social, que se consolida varios años más tarde con la Ley de 
Prestaciones no Contributivas de 1990, e impulsa las políticas de integración 
laboral 

La LISMI significa la primera concreción del amparo especial que la 
Constitución reconoce a las personas con discapacidad. Pero esta ley está 
basada en el desarrollo de medidas destinadas más a la protección de la per
sona con discapacidad que a remover los obstáculos que dificultan o impi
den su participación activa en la sociedad y el pleno disfrute de sus derechos 
ciudadanos. 

Entre 1982 y 1993, todos los gobiernos autonómicos desarrollaron sus 
sistemas de servicios sociales. Las leyes autonómicas de servicios sociales 
establecen la responsabilidad pública en la prestación de estos servicios, que 
se corresponde con su reconocimiento como un derecho para los ciudada
nos. Declaran la universalidad, en virtud de la cual los servicios sociales 
deben prestarse a todos los ciudadanos y las ciudadanas que los necesiten, 
sin discriminación, e incorporan, en su gran mayoría, el principio de subsi
diariedad, según el cual la gestión de los servicios sociales debe desarrollar
se preferentemente en el ámbito local. La totalidad de las leyes autonómi
cas establecen dos niveles diferenciados en los servicios sociales, distin
guiendo, con diversas denominaciones, entre servicios sociales «generales» 
y «especializados». Los primeros están dirigidos a toda la población en 
situación de desventaja y son principalmente de titularidad municipal. Por 
su parte, los servicios sociales especializados se dirigen a colectivos especí
ficos de personas con desventajas. Los servicios sociales para las personas 
con discapacidad se encuadran en este segundo nivel. 

En la última década del siglo XX comienza a abrirse paso el enfoque 
de los derechos y la no discriminación, que pone el énfasis no sólo en los 
apoyos complementarios, sino sobre todo en las «adaptaciones razonables» 
de los factores ambientales limitantes de la plena participación, y en la pro
hibición de determinadas conductas o prácticas que se consideran inacepta
bles por su carácter discriminatorio o excluyente. El exponente más claro de 
este enfoque es la Ley de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) que 
plantea un renovado impulso de las políticas de discapacidad mediante la 
incorporación de nuevos enfoques y estrategias, fundamentalmente las de 
«lucha contra la discriminación» y de «accesibilidad universal», y establece 
nuevas garantías para hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportuni
dades. Estas garantías son de dos tipos: medidas contra la discriminación y 
medidas de acción positiva. 
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También se inscribe en la perspectiva de los derechos en 2006 la Ley 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situa
ción de Dependencia, nacida con la finalidad de atender las necesidades de 
aquellas personas que, por encontrarse en situación de especial vulnerabili
dad, requieren apoyos para desarrollar las actividades esenciales de la vida 
diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente 
sus derechos de ciudadanía. 

La creación del Sistema para la Autonomía y Atención de la Depen
dencia (SAAD) posibilita un avance en los recursos y organización de la 
protección social que significa una contribución esencial al desarrollo del 
sistema de servicios sociales como cuarto pilar del estado de bienestar en 
España. Dicho sistema (SAAD) supone el germen de una transformación 
de gran impacto en el modelo de servicios sociales, al bascular desde un 
diseño basado en el asistencialismo y la discrecionalidad y dependiente de 
la disponibilidad de recursos, hacia el reconocimiento formal de un derecho 
subjetivo a determinadas prestaciones sociales para un grupo importante de 
población que contará con una garantía de acceso a dichas prestaciones y 
servicios, si sus circunstancias personales y sociales así lo determinan 
(Huete García, 2008). Este sistema está constituido por los servicios y pres
taciones, equipos técnicos y profesionales, equipamientos y recursos de titu
laridad pública y privada que se aplican a la consecución del bienestar indi
vidual y social. Las prestaciones y servicios del SAAD tienen unos conteni
dos uniformes en todo el territorio nacional, se adscriben en virtud de un 
único procedimiento de valoración, su percepción constituye un derecho 
subjetivo para las personas en situación de dependencia y su financiación 
habrá de ser la suficiente para garantizar el cumplimiento de las obligacio
nes que correspondan a las administraciones competentes, sin que quepa 
limitarla en función de las disponibilidades presupuestarias. 

El 13 de diciembre de 2006 se aprobó la Convención sobre los Dere
chos de las Personas con Discapacidad, que supone importantes consecuen
cias para las personas con discapacidad, y entre las principales se destaca la 
«visibilidad» de este grupo ciudadano dentro del sistema de protección de 
derechos humanos de Naciones Unidas, la asunción irreversible del fenó
meno de la discapacidad como una cuestión de derechos humanos, y el con
tar con una herramienta jurídica vinculante a la hora de hacer valer los 
derechos de estas personas. El Reino de España ratificó la Convención en 
2008, con lo que este cuerpo normativo internacional forma parte del orde
namiento jurídico español. 

Por último, el 3 de diciembre de 2013 el Real Decreto Legislativo 
1/2013 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Dere
chos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, proyecto que 
unifica toda la normativa existente en la materia y establece que la discapa-
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cidad debe estar contemplada en todas las actuaciones políticas y por todas 
las Administraciones. Este Real Decreto deroga expresamente (por refun
dirlas en este texto) las siguientes leyes: 

•	 Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con 
discapacidad (LISMI) 

•	 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con disca
pacidad (LIONDAU) 

•	 Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen 
de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunida
des, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

En definitiva, las actuaciones destinadas a la atención de las personas 
con discapacidad en España han experimentado una evolución desde las 
desarrolladas hasta mediados del siglo XX, caracterizadas por su carácter 
fragmentario y fundamentalmente basado en la satisfacción de necesidades 
de carácter básico (beneficencia) a actuaciones de carácter integral destina
das a promover la participación activa de las personas con discapacidad en 
la sociedad y centradas no solamente en los individuos, sino, casi en la 
misma medida, en su entorno. 

En el plano del diseño de los servicios, la evolución de la atención 
social a personas con discapacidad ha ido generando un complejo entrama
do de operadores públicos y privados de distinto rango, todavía en proceso 
evolutivo, que convierten la medición del gasto social en discapacidad en un 
reto. 

El planteamiento contempla diferentes actores implicados en la aten
ción a las personas con discapacidad, con gran presencia de la Administra
ción Pública, que a lo largo del tiempo asume de manera creciente la res
ponsabilidad en materia de financiación de la atención a la discapacidad (no 
tanto en la gestión de los servicios, muy apoyada en instituciones del tercer 
sector), creando un sistema de protección institucionalizado y con una divi
sión clara de funciones entre las diferentes niveles de gobierno, tal como se 
muestra de forma resumida en la tabla siguiente: 
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Merecen en este caso especial atención las entidades de la sociedad civil que 
desarrollan su labor en el ámbito de la discapacidad. El movimiento asocia
tivo de la discapacidad en España surge y se fortalece principalmente en un 
contexto (años 60, 70 y 80) en el que domina la perspectiva de atención cen
trada en la rehabilitación de las personas con discapacidad; su perfil carac
terístico es el de asociaciones que gestionan y proveen servicios, de base 
familiar, y agrupadas en torno a un mismo diagnóstico médico. 

El avance hacia los nuevos modelos, en buena parte promovido por las 
propias organizaciones ‘históricas’ de la discapacidad, ha facilitado el surgi
miento de nuevas iniciativas asociativas que ya no se agrupan tanto en torno 
a un diagnóstico médico o un tipo de deficiencia, sino más bien alrededor de 
un tipo concreto de necesidad, reivindicación, o rechazo de discriminación. 
En este movimiento además, crecen con fuerza las organizaciones e iniciati
vas de auto-representación, con gran protagonismo de la reivindicación por 
encima de la gestión de servicios y en el que el control lo toman las propias 
personas con discapacidad, en vez de las familias. 

Evolución de la atención a la discapacidad en España. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. El gasto de las 
administraciones públicas en 
materia de discapacidad 

Según los datos oficiales de EUROSTAT acumulados en el sistema SEE
PROS, el gasto público por discapacidad en España ha ascendido a 
18.804,95 millones de euros, lo que supone un 1,6% del presupuesto púbico 
total y un 7,1% del presupuesto para gasto social. 

La evolución del gasto social global en España ha crecido en términos 
porcentuales desde 2003 a 2012 (desde el 1,3% al 1,6%), pero el dedicado 
específicamente a discapacidad ha mostrado signos de estancamiento en 
torno al 7% (7,3% en 2003 al 7,1% en 2012). 

En términos monetarios, tomando como referencia 2005 y en euros 
constantes, el gasto en términos absolutos (millones de euros) se ha incre
mentado casi un 36%, porcentaje que se reduce a la mitad si descontamos 
el efecto de la inflación (precios constantes). En términos relativos, el incre
mento porcentual a precios constantes desde 2007 es casi de un 8%, tal 
como se muestra en el gráfico siguiente. 

Incremento porcentual de gasto en discapacidad, según diferentes criterios, 
tomando como base 2005 

Fuente: elaboración propia a partir de EUROSTAT (2012) 

En términos comparativos con el entorno europeo, España se sitúa en una 
posición media-baja en cuanto a gasto en euros para servicios públicos rela-
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cionados con discapacidad, con 342,75 euros en 2012, desde los 296,37 que 
se gastaban en 2003. La media de la zona Euro a 18 países se sitúa en torno 
a los 500 euros por habitante. 

Evolución del gasto público en discapacidad, en diferentes países europeos y 
zona euro 2003-2012. Euros por habitante a precios constantes de 2005. 

Fuente: elaboración propia a partir de EUROSTAT (2012) 

En general, se mantiene un constante crecimiento desde 2003 del gasto per 
cápita en el entorno europeo, con una clara ralentización o descenso del 
gasto a partir de 2010, según países. 

En las páginas siguientes, se ofrecen los resultados detallados del aná
lisis de gasto público en discapacidad, a partir de datos del programa SEE
PROS de EUROSTAT. 
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5. Modelo metodológico para la 
medición del gasto sobre 
discapacidad en España 

5.1. Dimensiones 

Teniendo en cuenta los modelos para la medición del gasto social descritos, 
el análisis destinado a medir el esfuerzo de las administraciones públicas 
españolas en materia de personas con discapacidad debería considerar una 
dimensión sustantiva de las mismas, es decir, sobre las áreas de actuación 
destinadas a la atención de las personas con discapacidad, así como una 
dimensión procedimental, relacionada con la naturaleza de los recursos a su 
disposición, así como los actores implicados en la provisión y prestación de 
dichos recursos. 

Ambas dimensiones incluirían los diferentes tipos de clasificación con
siderados en la medición del gasto social en general, a saber: la clasificación 
funcional a partir de la cual conocer las áreas de política pública implicadas 
en la atención a las personas con discapacidad; la clasificación administrati
va, a partir de la naturaleza de los actores implicados en ella; y la clasifica
ción económica, a partir del tipo de recursos que se ponen a disposición de 
las personas con discapacidad por parte de las administraciones públicas. 

Ahora bien, en todo caso, la información habrá de adaptarse a la natu
raleza y características de la política pública de atención a las personas con 
discapacidad, tratando, por tanto, de elaborar un modelo sencillo pero rigu
roso, en el que se incluya el actual sistema de protección a las personas con 
discapacidad, así como la red de actores implicados en ella. 

Así, la dimensión sustantiva incluiría la totalidad de programas, actua
ciones o ayudas económicas destinadas a la atención de este colectivo, dife
renciando por área de política pública (educación, empleo, ocio, dependen
cia...). Ello se correspondería por tanto con la clasificación funcional a la 
que se alude en los sistemas de medición del esfuerzo o gasto social. 

Junto a ello, la dimensión procedimental incluiría, por una parte, la cla
sificación económica, a la que hemos aludido, en la cual se consideran dos 
tipos de esfuerzos. Por una parte, prestaciones de carácter económico. Dicha 
dimensión diferencia a su vez entre prestaciones de carácter contributivo, 
destinadas a personas incluidas dentro del sistema de la seguridad social; 
prestaciones de carácter no contributivo, mecanismo de protección no pro-
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fesional para aquellos que están fuera del mercado de trabajo, aunque tam
bién protege a todos aquellos que siendo trabajadores no tienen derecho a 
la protección contributiva por carecer de cotizaciones suficientes; y otros 
dinerarios, incluyendo en esta categoría todas aquellas ayudas, subvenciones 
o exenciones otorgadas para aspectos concretos de la vida del individuo, 
tales como adaptación de viviendas, puesto de trabajo, reducciones en 
impuestos, etc. Por otra parte, el sistema de medición incluye la categoría de 
servicios, diferenciando entre aquellos prestados desde el ámbito público en 
su totalidad, atendiendo a los diferentes niveles de gobierno que se implican 
en la atención a las personas con discapacidad (Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales) y servicios que, sien
do de titularidad pública, se prestan en coordinación o colaboración con 
actores del ámbito privado. 

Además, el sistema de medición debe incorporar una dimensión deno
minada esfuerzo de soporte. Esta última categoría se considera muy impor
tante, pues, a pesar de que el importe destinado a esta categoría no llegaría 
directamente a las personas con discapacidad, representa el esfuerzo reali
zado en materia de diseño de programas, administración, coordinación, 
seguimiento, control y evaluación, y constituye una parte esencial para el 
mantenimiento del sistema de atención a las personas con discapacidad. 

Tal como se recoge en la revisión de las diferentes clasificaciones de 
costes realizada por Barberán, Costa y Val (2008), el esfuerzo de soporte se 
conoce como costes de operación y mantenimiento, entendidos como todos 
aquellos costes necesarios para que el servicio sea prestado de forma conti
nuada. Podrían definirse como costes de funcionamiento conceptos tales 
como coste de materiales, personal, reparaciones, energía o costes adminis
trativos. 

En definitiva, el análisis o medición del esfuerzo en materia de disca
pacidad por parte de las administraciones públicas que proponemos se 
estructura tal como se propone en el siguiente marco analítico: 
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5.2. Modelo de medición 

Atendiendo al marco analítico propuesto, el sistema de medición del esfuer
zo de las administraciones públicas españolas en atención a las personas con 
discapacidad (SMEDiscp) se sustenta en un proceso de operacionalización 
del que se obtiene una batería de indicadores para cada una de las adminis
traciones consideradas y que se desarrollan en los siguientes epígrafes. 

5.2.1. Sistema de Medición para la Administración 
General del Estado y comunidades 
autónomas 

Este sistema de medición propone una serie de indicadores, que por una 
parte dan cuenta del esfuerzo realizado en cada tipo de prestación y servi
cio, para posteriormente agregar dicha información que diferencia entre 
ambos rubros y finalmente, obtener información agregada a nivel de la 
administración analizada sobre el esfuerzo total realizado en términos de 
atención a las personas con discapacidad. 
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Desarrollo de las dimensiones de análisis 

El punto de partida de este sistema de medición lo constituye la diferencia
ción en la naturaleza de la atención que reciben las personas con discapaci
dad, que se deriva de la recepción de prestaciones de carácter económico, 
por una parte, y la recepción de servicios, por otra. Es a partir de este prin
cipio económico de clasificación a partir del cual se plantea el sistema de 
medida. 

En relación con las prestaciones económicas, el sistema de medición 
diferencia entre tres principales tipos, a saber: prestaciones de carácter con
tributivo, destinadas a personas que están o han estado desarrollando una 
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tarea profesional en el mercado de trabajo y como consecuencia de la 
misma se les reconoce el derecho a la recepción de este tipo de prestación; 
prestaciones de carácter no contributivo, destinadas a cubrir diferentes 
necesidades de las personas con discapacidad, con independencia de que 
hayan o no desarrollado una labor profesional en el mercado laboral; y, 
finalmente, prestaciones a las que se denomina otros dinerarios, en cuyo 
grupo de insertan diferentes subvenciones, exenciones, reducciones o 
deducciones en impuestos que se conceden por parte de las diferencias uni
dades administrativas de la AGE y comunidades autónomas en atención a 
la existencia de una discapacidad en los individuos. 

Respecto de la categoría «otros dinerarios», en concreto los esfuerzos 
de la administración en relación con el exención, reducción o deducción de 
impuestos como consecuencia de tener una discapacidad, es necesario seña
lar que en la mayoría de los casos, dada la inexistencia de los datos, se pro
pone un sistema de estimación, a partir del volumen e importe medio de los 
impuestos, así como el número de exenciones, deducciones o reducciones 
concedidas en un año fiscal. 

El importe destinado a las prestaciones económicas se aglutina en un 
solo Indicador, Índice Sintético de Prestaciones Económicas (ISPE), que se 
deriva de la obtención de la información relacionada con los gastos desti
nados a prestaciones económicas de carácter contributivo (ISPCont), pres
taciones económicas de carácter no contributivo (ISPNoCont) y otros dine
rarios (ISOd). Dichos indicadores se recogen tanto para la administración 
central como para las administraciones regionales, elaborando la misma 
batería de indicadores con la extensión AGE, para la administración cen
tral, y CCAA, para las administraciones regionales. 

Respecto a los servicios, el sistema de medición recoge a su vez la dife
renciación entre aquellos de carácter público y aquellos prestados en cola
boración o convenio con actores privados, tratando de esta forma de incluir 
en el sistema de medición los principios de la clasificación administrativa, a 
partir de la cual se ha de incorporar en los sistemas de medición la natura
leza del actor (público o privado) implicado, en este caso, en la prestación 
del servicio. 

El importe destinado a la provisión de servicios se computa en un 
Índice Sintético (ISSS) que aglutina tanto el esfuerzo en servicios por parte 
de las entidades públicas (ISSPub), como respecto a aquellos servicios pres
tados en colaboración con entidades de carácter privado (ISSCon). Dichos 
indicadores se recogen tanto para la administración general del estado 
como para las administraciones regionales, elaborando también la misma 
batería de indicadores con la extensión AGE, para la administración gene
ral del estado, y CCAA, para las administraciones regionales. 
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Componentes 

El sistema de medición recoge, para cada prestación (contributiva, no 
contributiva y otros dinerarios), así como servicios (públicos o concertados), 
la siguiente información: 

•	 Denominación de la prestación o servicio. 
•	 Actor que lo presta dentro de la administración. En cada uno de 

ellos se explicita la unidad administrativa que presta o promueve la 
prestación o el servicio. En este sentido, la incorporación del actor 
concreto nos estará informando a su vez del área de políticas públi
cas implicada en la prestación o servicio, incluyendo de esta forma 
las propuestas de medición incluidas en la clasificación funcional. La 
incorporación de este aspecto en el sistema de medición podría 
resultar de gran interés analítico, toda vez que tanto de forma agre
gada para todas las administraciones públicas, como en el interior de 
cada una de ellas, conocer las unidades administrativas implicadas 
nos estará informando a su vez de las áreas de políticas públicas y, 
en definitiva, del ámbito de la vida del individuo (empleo, educa
ción, dependencia…), sobre el que se incide en mayor o menor 
medida desde el ámbito público. 

•	 Requisitos (marco legal). Cada una de las prestaciones o servicios, con 
independencia de ser todas ellas destinadas a personas con discapaci
dad, incluyen una serie de requisitos específicos. Se ha considerado 
oportuno incorporarlos, pues, en el caso de tratar de realizar alguna 
comparación entre administraciones, quizá las diferencias no se deri
varían tanto del importe o esfuerzo destinado a las mismas, sino tam
bién, o sobre todo, de los mecanismos o criterios establecidos en cada 
caso para el acceso por parte de las personas con discapacidad a los 
mismos recursos. Además, tal como se señala en la literatura al res
pecto, la clasificación económica destinada a diferenciar la naturaleza 
de la atención (prestaciones o servicios) considera también la existen
cia de principios destinados a conocer si se dan en ellas diferentes for
mas de comprobación de recursos por parte de los individuos desti
natarios de las ayudas. De esta forma, el sistema de medición que pro
pone este documento incluiría a su vez todas las dimensiones consi
deradas en el marco de la clasificación económica. 

•	 Fuente de información. En este epígrafe se incluyen la localización 
exacta de la prestación o servicio, bien en los presupuestos de la 
administración en cada caso, o bien la convocatoria de subvenciones, 
en el caso de tratarse de ayudas de carácter económico. 
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•	 Unidad de medida. Al objeto de facilitar el cálculo de los indicado-
res sintéticos, es necesario saber de antemano la unidad de medida 
en que se recoge la información presupuestaria en cada caso. Para 
ello, para cada prestación o servicio se detalla la unidad de medida 
en que se recoge la dotación presupuestaria (datos absolutos, miles 
de euros, millones de euros, etc.). 

5.2.2. Sistema de Medición para administraciones 
locales 

Junto con la propuesta de medición creada, tanto para la Administración 
General del Estado como para las comunidades autónomas, este sistema 
incorpora un procedimiento de medición del esfuerzo de las administracio
nes locales en materia de discapacidad. Con independencia de las peculiari
dades y competencias de las administraciones locales y, por ello, sus dife
rencias con otros niveles de gobierno, esta propuesta de medición trata de 
garantizar la comparabilidad con otras administraciones, elaborando por 
tanto un mismo sistema de indicadores. 

Sistema de medición del esfuerzo local: Operacionalización. 
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De la misma forma que para la administración central y las comunida
des autónomas, el punto de partida de este sistema de medición lo constitu
ye la diferenciación en la naturaleza de la atención que reciben las personas 
con discapacidad, que se deriva de la recepción de prestaciones de carácter 
económico, por una parte, y de la recepción de servicios, por otra. Es a par
tir de este principio económico de clasificación a partir del cual se plantea 
el sistema de medida. 

En relación con las prestaciones económicas, el sistema de medición 
destinado a la administración local no diferencia entre los tres principales 
tipos considerados para la Administración General del Estado y comunida
des autónomas (prestaciones de carácter contributivo, prestaciones de 
carácter no contributivo y otros dinerarios), pues las administraciones loca
les no contemplan la prestación de ayudas económicas incluidas en las dos 
primeras categorías. Por ello, se consideran las ayudas económicas denomi
nadas «otros dinerarios» como categoría general de prestaciones económi
cas, medidas a través del Indicador Sintético de Esfuerzo en Prestaciones 
Económicas (ISPE). 

Respecto a los servicios, el sistema de medición del esfuerzo local reco
ge a su vez la diferenciación entre aquellos de carácter público y los presta
dos en colaboración o convenio con actores privados. En relación con los 
primeros, los de carácter público, el Ministerio de Hacienda y Administra
ciones Públicas, a través de la base de datos presupuestarios de entidades 
locales, en la que se recoge información presupuestaria para todos los muni
cipios españoles, estructura los gastos municipales de acuerdo a una clasifi
cación funcional que, si bien no refleja directamente el importe destinado a 
discapacidad, informa de manera indirecta del importe del presupuesto 
municipal destinado a la atención del bienestar. Las áreas de actuación 
recogidas en dicha base de datos son las siguientes: 

Junto a ello, el análisis pormenorizado de los presupuestos de los municipios 
seleccionados nos permitirá además obtener información sobre políticas, 
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programas o proyectos destinados específicamente a personas con discapa
cidad, tanto aquellos prestados directamente por la Administración Local, 
como aquellos prestados en colaboración con actores privados. De ello se 
obtendrán los indicadores de esfuerzo en servicios públicos (ISSPub, Loc), 
esfuerzo en servicios prestados en colaboración con actores privados (ISS-
Con, Loc) y el esfuerzo agregado de ambos, medido a través de un único 
indicador de esfuerzo en servicios (ISSS, Loc). 

Componentes 

El sistema de medición recoge, para cada prestación económica y servicio, 
la misma información contenida en el sistema destinado a la Administración 
Central y a las comunidades autónomas, a saber: 

1.	 Denominación de la prestación o servicio. 
2.	 Actor que lo presta dentro de la administración. 
3.	 Requisitos (marco legal). 
4.	 Fuente de información. 
5.	 Unidad de medida. 

Criterios de selección de los municipios 

Dado el elevado número, dispersión y diferentes formas de gestión y comu
nicación de la información sobre los municipios existentes en España, el sis
tema de medición propone una forma de recogida de información median
te, al objeto de poder incorporar una información lo más fiable posible de 
los esfuerzos en términos de atención a las personas con discapacidad por 
parte de las administraciones locales españolas. 

Para ello, se seleccionará un grupo de municipios a partir de unos cri
terios establecidos sobre la base de los cuales realizar un análisis pormeno
rizado en sus presupuestos y estimar, para municipios similares a estos, el 
esfuerzo público en materia de discapacidad. 

La selección de los municipios se realizará sobre la base de los siguien
tes criterios: 

•	 Tamaño municipal. Incluyendo en dicha categoría grupos de muni
cipios con (1) menos de 20.000 habitantes, (2) entre 20.000 y 50.000 
habitantes y (3) más de 50.000 habitantes. El criterio de diferencia
ción en relación con el tamaño municipal se sustenta en la forma de 
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organización de las administraciones locales españolas, las cuales, a 
partir de su tamaño municipal, tienen atribuidas una serie de com
petencias en términos de prestación de servicios que, además, mues
tran grandes diferencias en cuanto a la asunción de responsabilida
des en materia de bienestar2. Es por lo que la selección de los muni
cipios en relación con el tamaño municipal es de especial utilidad, 
pues su tamaño será especialmente sensible a la incorporación de 
mayores (en el caso de los municipios más grandes) o menores (en 
el caso de los más pequeños) responsabilidades en materia de aten
ción a las personas con discapacidad. 

•	 Características socioeconómicas del municipio. Junto con el tamaño, 
que informa de manera indirecta sobre la capacidad del municipio 
para la prestación de servicios, el grado de desarrollo económico del 
municipio así como la situación de vulnerabilidad social. Dichos 
indicadores para la selección de municipios que se presenta en este 
documento se obtienen de las siguientes bases de datos secundarios: 
Anuario Económico de la Caixa (2012), Censo 2011 y Anuario 
Sociodemográfico Caja Duero/Caja España). Sin embargo, al objeto 
de realizar una selección tomando como referencia la población con 
discapacidad, el Índice de Vulnerabilidad debería incorporar ade
más el volumen de población con discapacidad existente en el muni
cipio, pendiente de obtener de la base de datos estatal de población 
con discapacidad. 

2 A este respecto puede consultarse Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y posteriores actualizaciones. Y Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionali
dad y sostenibilidad de la Administración Local. 
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Gráfico 1. Municipios menores de 20.000 habitantes caracterizados por Alto 
desarrollo económico y Baja Vulnerabilidad Social. 

A partir de los datos facilitados por las diferentes bases de datos consulta
das, a continuación se muestra la clasificación de municipios realizada, a 
partir de los cuales habrá de seleccionarse, al menos, tres municipios de cada 
caso, al objeto de realizar el posterior análisis y estimación para los grupos 
de municipios seleccionados. 
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Gráfico 2. Municipios menores de 20.000 habitantes caracterizados por Bajo 
Desarrollo Económico y Alta Vulnerabilidad Social. 
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Gráfico 3. Municipios entre 20.000 y 50.000 habitantes caracterizados por alto 
desarrollo económico y baja Vulnerabilidad Social. 
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Gráfico 4. Municipios entre 20.000 y 50.000 habitantes caracterizados por 
bajo desarrollo económico y alta Vulnerabilidad Social. 
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Gráfico 5. Municipios mayores de 50.000 habitantes caracterizados por alto 
desarrollo económico y baja Vulnerabilidad Social. 
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Gráfico 6. Municipios mayores de 50.000 habitantes caracterizados por bajo 
desarrollo económico y alta Vulnerabilidad Social. 

5.2.3. Criterio de carácter transversal: el esfuerzo 
de soporte 

Tal como se ha señalado anteriormente, para realizar una medición lo más 
completa posible del esfuerzo en materia de discapacidad es necesario 
tomar en consideración los esfuerzos en términos de gasto que supone para 
las diferentes administraciones poner en marcha y mantener la infraestruc
tura suficiente que permita la creación, administración, distribución, segui
miento y evaluación de aquello que finalmente llega a las personas con dis
capacidad en forma de prestaciones económicas o servicios. Este esfuerzo 
incluye gastos destinados al pago de conceptos tales como: recursos mate
riales, personal, reparaciones, energía y costes administrativos. 

Para todas las administraciones, con independencia del tipo de actua
ción (prestación o servicio), actor que lo provee (ya sea solamente una 
administración pública o en colaboración con actores privados), o área de 
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política pública en la que se inserta, es necesario tomar en consideración lo 
que venimos denominando el esfuerzo de soporte y que en la literatura de 
referencia se conoce como coste de operación y mantenimiento. 

Dado que el cálculo directo de estos importes resultaría imposible 
para la globalidad de los servicios que se prestan, dada la compleja forma en 
que se estructuran los presupuestos y servicios en España, el importe desti
nado al soporte ha de calcularse a partir de una estimación sobre el impor
te aportado por parte de las administraciones públicas para prestaciones y 
programas directamente destinados a las personas con discapacidad, obte
nido del Índice Sintético de Esfuerzo (ISE). 

Según cifras de EUROSTAT, los costes de administración de los servi
cios sociales en España ascendieron a un 1,9% en 2012, resultando además 
uno de los datos más estables y moderados en el entorno europeo: 

Ratio de gasto social dedicado a administración de los servicios sociales. Por
centaje del gasto social total a partir de euros por habitante a precios cons
tantes de 2005. 

Fuente: elaboración propia a partir de EUROSTAT (2012) 

Sistema de medición del esfuerzo de soporte: Operacionalización. 
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5.2.4. Fórmula agregada para el cálculo del esfuerzo 

El objeto de este trabajo ha consistido en elaborar un modelo de análisis 
para medir el esfuerzo de las administraciones locales españolas en materia 
de discapacidad, modelo que se presenta en la siguiente fórmula, en la cual 
se refleja que el esfuerzo público en materia de discapacidad, reflejado en 
el Índice Sintético de Esfuerzo (ISE), que vendría derivado de la suma de 
los diferentes importes destinados a prestaciones económicas, calculados en 
el Índice Sintético de Prestaciones Económicas (ISPE); el esfuerzo en ser
vicios, aglutinado en el Índice Sintético de Servicios (ISSS) y, finalmente, el 
esfuerzo en mantenimiento y soporte del sistema de protección a las perso
nas con discapacidad, aglutinado en un único indicador denominado Índice 
Sintético de Soporte (ISSo). 

ISE= ISPE (ISPCont+ISPNoCont+ISOd)+ISSS (ISSPub+ISSCon)+ISSo 

Junto a ello, al objeto de poder reflejar la distribución funcional exis
tente en el modelo de bienestar español, a partir del cual la distribución de 
funciones entre diferentes niveles de gobierno da como resultado lo que 
podríamos denominar diferentes sistemas de bienestar (Nacional, Regional 
y Local), el modelo elaborado incorpora una batería de indicadores dife
renciada para cada nivel de la administración pública, recogiendo los mis
mos indicadores anteriormente señalados para cada una de las administra
ciones consideradas, a saber: Administración General del Estado (indicado-
res con extensión AGE), comunidades autónomas (indicadores con exten
sión CCAA) y administraciones locales (indicadores con extensión Loc). 

El sistema de medición del gasto en discapacidad propuesto se com
pleta con un avance de fuentes de datos para cada una de las administra
ciones que componen el modelo, y que se adjunta en ANEXO. 
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Anexo: 
Fichas de recogida de 
información por 
administraciones públicas 
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